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INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, el proceso en referencia, 

informando que se encuentra pendiente de resolver solicitud de terminación del 

proceso.  Sírvase proveer. 

Dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 110013105033 2022 00 244 00    

EJECUTANTE    Julián Alberto Clavijo Díaz   
DOC. 

INDENT  
19.434.399 de Bogotá   

EJECUTADO   Colpensiones y Porvenir S.A.   

PRETENSIÓN    
Librar mandamiento de pago por las condenadas emanadas 

de una sentencia judicial.  

Visto el informe secretarial que antecede, en providencia anterior se fijó fecha para 

surtir la audiencia del Art. 372 del C.G.P., como consecuencia de las excepciones 

presentadas por las ejecutadas; sin embargo, la parte actora presentó solicitud de 

terminación del proceso, en tanto se encontraba pendiente la reactivación de la 

afiliación al RPM del señor Clavijo junto con el traslado de la totalidad de tiempos, 

los cuales ya se encuentran actualizados según historia laboral del 05 de julio de 

2023. A su vez, las costas judiciales del trámite ordinario fueron entregadas a la 

parte actora desde el 09 de mayo del año en curso.  

Así las cosas, se resuelve: 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación, de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del C.G.P., y 

según las consideraciones realizadas antes. 

SEGUNDO: ABSTENERSE de levantar medidas cautelares en este asunto, en tanto, 

aunque se decretaron, las mismas no fueron practicadas. 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto y perfeccionada la entrega de títulos 

referida en providencia anterior, ARCHÍVENSE las diligencias, previa desanotación 

de los libros radicadores de este Despacho y en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 

XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 19 DE JULIO DE 2023 

 

Por ESTADO N.º 074 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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